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Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributo!, de conformidad con lo establecido en el articulo sexto de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones ~mentarias
de cada tributo, a las apedtias del régimen que -deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimientb señalado por la
Orden d~ este- Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
SATo numero 5.366 Hortofrufícola Alto Duero, de Tejado (Soria),
expedIente Z·72/l984, NIF: F-42.006.866. los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas qUe graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
E5paña. Es\!: beneficio se hace extensivo' a los matenales y
productos 9.ue, no pr~ucié~doseen España, se importen para su
mcorporaClOn en pnrnera Instalación, a bienes de equipo de
producción nacional. . .

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la Jetra B) se entiende
concedido por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado». No obstante dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma: '

1) E1"plazo de duración de cinco anos se entenderá finalizado
el mismo dia, que, en su caso, se produzca la integración de Espana
en las Comunidades Ec~nómicas Europeas. y •

. 2) Dicho plazo se. ImClará, cuando procediere, a partir del
pnmer despacho proVIsIOnal que conceda la Direéción General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos, y al abono. o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bomficados.

Tercero.-Contra la presente Orden. podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
E~onomia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dla sIguIente al de su pubhcaclón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

. 18984 ORDEN de 18 de julio de 1985 por la que se concede
a la Empresa «Riera Pinto. Sociedad Anónima»
expediente 481/841 P, los beneficios .fiscales que se
establecen en la Ley J52/1963. de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación' de 24 de junio de 1985, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agrária,
al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 26
de abril de 1984, a la Empresa ..'Riera Pinto, Sociedad Anónima»
(exped~nte B-481j84l P), NIF: A-08.662.421, para la ampliación y
perfeccionamiento de una industria de almacenamiento y envasado
de aceites comestibles estllblecidll en Granollers (Ban:elona).

Este Mini~terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo sexto de
la J-ey 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo octavo del Decreto .
2392/1972, de 18 de agosto, ha' tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen 'que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Or4en de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965. se otorgan a la
Empresa ..Riera Pinto, Sociedad Anónima» (expediente 481/841
P), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que,graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera Instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los

materiales y productos que, no produciéndose en España, se
Importen para su incorporación en primera instalación, a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por lIlI período de cinco aijos, a partir de la publicación
de esta Orden enel «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo dia. que. en su caso. se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
J\duanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos. y al abono, o reintegro, en su caso. de los
impuestos bonificados. .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
. de reposición. de acuerdo con lo previslo en el artículo 126 de la

Ley de ·Procedimiento Administrativo, anle el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a panir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el DIrector general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

18985 ORDEN de 22 de Julio de 1985. por la que se concede
a la «Empresa Nacional del Gas. Sociedad Anónima»
(ENAGAS). los heneficios fiscales prerislOs en la Le\"
152//963. de 2 de diciemhre. para las Empresas
declaradas de interés pr~rerente.

Excmo. Sr.: En base de las normas dictadas por el articulo 8° del
Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio, que declara como sector de
interés preferente las actividades de abastecimiento, producción.
almacenamiento, conducción y distribución de gas natural. asi
como la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 17 de enero
de 1977, que lo desarrolla se ha recibido Orden de dicho Ministerio
de Industria, de 22 de mayo de 1985, declarando a la «Empresa
Nacional del Gas, -Sociedad Anónima>' como industria de interés
preferente, para la construcción de la red de distribución de gas
natural para usos industriales, en la provincia de Burgos, objeto de
la concesión administrativa otorgada a dicha Sociedad por Orden
de 18 de febrero de 1981.

.Este Mini&terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se conceden a la «Empresa Nacional del Gas. Socie
dad Anónima» (ENAGAS), los siguientes beneficios fiscales:

. a) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Tráfico de Empresas, derechos arancelarios e Impuestos de Com
pensación de Gravámenes Interiores, que graven la importación de
bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no se
fabriquen en España, necesarios para la construcción e instalación
y funcionamiento de la citada linea principal de transporte de gas
y ramal.es ~ distribución de gas natural para usos industriales en
'Ia provIncIa de Burgos.

Este beneficio se hace extensivo a los materiales y productos
que no fabricándose en España, se importen' para su incorporación
a bienes de equipo de producción nacional.

b) Los. beneficios anteriormente relacionados' se entienden
concedidos por un período de cinco años, a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
pudiendo prorrogarse cuando las circunstancias así lo aconsejen.
por un perodo no sUperior a cinco años.

No obstante dichos beneficios se aplicarán de la siguiente
forma:

1) El plazo de duración de cinco años, se entenderá finalizado
el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previSIO en la
Orden de 4 de marzo de 1976.
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Segundo.-En caso de incumplimiento de las condiciones gene
rales dará lugar a la pérdida de los beneficios concedidos conforme
al régimen determinado por Decreto 2853/1964, de 8 de septiem
bre.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Le\ de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del
día. SIguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de.

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javicr Eiroa
Vlllarno\o. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 22 de julio de /985 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los bent:ficios fiscales a
que se rt:fiere el Real Decreto 20/0//98/. de 3 de
agosto. sobre medidas de Reconrersión del Sector
Textil.

Excmo. Sr.: En uso de lo previsto en el Dccreto-Icy 9/1981, de 5
de junio. y dIsposición transitoria primera de la Ley 27/1984, de 26
de JU]¡o. sobre medidas de Rcconversión Industrial. este Ministerio
de Economía y Hacienda. a propuesta de la D,irección General de
Tributos. \' de conformidad con lo previsto en el articulo octavo del
Real Decreto 2010/1981. de 3 de agosto. los beneficios definidos en
el articulo segundo del mismo, y que recoge el Decreto-ley 9/1981.
de 5 de junio. y la disposición transitoria primera de la Ley
27!\ 984. de 26 de julio. ha tenido a bien disponer:

Se conceden a las' Empresas que al final se relacionan los
sigUIentes benet1cios t1scales:

Primero.~no. a) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto
sobre TransmIsiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documenta
dos que graven los préstamos. empréstitos y aumentos de capital
cuando su importe se destine a la realización de las inversiones en
acuvos t1jos nuevos de carácter industrial que sean exigidos por el
proceso de reconversión. .

b) BonificaCión del 99 por lOO del Impuesto General sobre
Trát1co de Empresas. y recargo provincial. derechos arancelarios e
Impuesto de Compcnsación de Gravámenes Interiores. que graven
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación. que no se fitbriquen en España. realizadas por las
Sociedades o Empresas que se hallan acogidas al Plan de Reconver
sión.

Los beneficios fiscales relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir del
primer despacho provisional que conceda la Direcci6n General de
'>'duanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de 1976.

Los beneficios antes reseñados se conceden sill perjuicio de las
posibles modificaciones que puedan requerir la entrada en vigor del
tratado de adhesión de España en las Comunidades Económicas
Europeas. .

c) La elaboración de planes espe<;iales a que se refieren los
articulas 19. segundo. d), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y
13. 1). 2. de la ley 61/1978, de 27 de diciembre. podrán comprender
la libertad de amortización referida a los elementos del activo en
cuanto que estén afectos a la actividad incluida en el sector objeto
de recon versión.

d) Las subvenciones de capital redbidas podrán computarse
como ingresos en el plazo máximo seijalado en el artículo 26, seis,
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre. o por el articulo 22, seis. de
la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. sin necesidad de atender a los
criterios de amortización expresamente señalados en dichos pre-·
ceptos'

Dos. Las inversiones en activos fijos nuevos. las cantidades
desllnadas a llevar a cabo programas de inllestigación o· desarrollo
de nuevos productos o procedimientos industriales y los de
fomento de las actividades exportadoras previstas en el articulo 26
de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. que realicen las Empresas
para la consecución de los fines establecidos en el Plan de
Reconversión. se deducirán en todo caso al tipo del 15 por lOO.

La deducción de las inversiones a que se refiere el párrafo
anterior tendrá el limite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre SOCIedades.

Cuando la cuantia de la deducción exceda de dicho límite. el
e,ceso podra dedUCIrse suces'vamente de las cuotas correspondien-

tes a los cuatro ejercicios siguientes. computados éstos en la forma
prevista en el apartado siguiente:

t) Los plazos aplicables para la compensación de bases impo
nibles negativas, si proceden de las actividades incluidas en el Plan
de Reconversión. asi como las que también sean de aplicación a la
deducción por inversiones. se contarán a partir del primer ejercicio
que arroje resultados positivos, de aquellas actividades dentro de la
vigencia dl\ dicho Plan.

g) En la deducción por inversiones no· se computarán como
reducción de plantillas la que se deriva de la aplicación de la
politica laboral contenida en el Plan de Reconversión.

h)· Los expedientes de fusiones contemplados en el Plan de
Reconversión se tramitarán por el procedimiento abreviado que el
Ministerio de Economía y Hacienda establC2ca, con los beneficios
contenidos en la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. sobre régimen
fiscal de las fusiones de Empresas. .

Los porcentajes de bonificaciones a que se refiere dicha Ley se
aplicarán en su grado máximo. de acuerdo con el articulo segundo
B), del Real Decreto 2010/1981. de 3 de agosto.

Tres. Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 26 de la
Ley 44/1978. de 8 de septiembre. y 22 de la Ley 61/1978, de 27 de
diciembre. las Empresas o Sociedades acogidas al Plan de Recon·
versión. podrán considerar como partida deducible en el Impuesto
sobre Sociedades o en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, conforme a un plan libremente formulad.9 por aquéllas, el
valor de' adquisición de las instalaciones sustituidas que no sean
objeto de emUenación.

Cuando esta se produzca se computarán las variaciones en el
valor del patrimonio que pudieran derivarse, a tenor de lo
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan
comprometido las Empresas en los planes y programas de reestruc
turación dará lugar, en todo caso, a la pérdida de los beneficios
obtenidos y a una multa del tanto al triplo por la cuantía de dichos
beneficios. cuando ésta no supere la cantidad de dos millones de
pesetas. siendo aplicable cuando proceda los preceptos sobre delito
fiscal.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

«Hijos de J. Ribes Grau. S. 1». Expediente 726, NIF:
A-08.137.713, blanqueo, tinte. apresto y acabados de tejidos de
algodón, por cuenta de terceros.

«Manufacturas Dólar. Sociedad Anónima». Expediente 740,
NIF: A-28.153.J61, fabricación y comercialización de camisas,
pijamas, batas y calzoncillos.

«Balanza Textil, Sociedad Anónima». Expediente 667, NIF:
A-08.075.293, fabricación de tejidos destinados a la hosteleria.

«Sedunión, Sociedad Anónima». Expediente 116 bis. Los bene
ficios fiscales para la primera fase de reconversión fueron concedi
dos por Orden de 26 de julio'de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» •
de 17 de septiembre). actividad de tejidos estampados de fibras
acrílicas sintéticas y seda.

Eduardo Treviño Pérez. Expediente 486 bis, los beneficios
fiscales para la primera fase de reconversión, fueron concedidos por
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de octubre de 1983
(<<Boletín Ot1cial del Estado.. de 14 de diciembre); fabricación y
comercialización de prendas de géneros de punto.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid. 22 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario .de Estado de Hacienda.

ORDEN de 22 de julio de /985 por ia que se dispone
e/ cumplimiento de la sentencia dictáda por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo número 5/2.462.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
512.462. seguido, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, .
p¡omovido por el Letrado don José Luis Martinez Morales, en·
nombre y representación de don Antonio Sáenz ViUar, don
Udefonso Moreno Alcalde, don Angel Yagüe Martinez de Tejada,
don José Guillermo Merck Luengo, don Fernando Alfara Lassala,
don Miguel Angel Vallejo Muñoz. don José Maria Olmedo


